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AimcULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
Níim 660.

Circular núm. 23U.

Habiéndose fugado de la isla de Puerto Rico, 
según se me comunica por Real orden de A 5 del 
actual, el Receptor de Rentas internas de Huma- 
cao, I). Ramón Iglesias, dejando ün desfalco de 
consideración, encargo á los Alcaldes constitucio
nales y demas dependientes de este Gobierno que 
si residiere en SU jurisdicción ó se presentase en 
lo sucesivo el referido sugeto, procedan inmedia
tamente á su prisión y lo remitan con seguridad 
á esta capital. Z<ragoza 26 de Junio 1850,=José 
María de Gispert.

Núfn. 661.

Circular núm. 235.

En la tarde del 15 del actual fue robado en el 
término de Sástago, Mariano Beser, vecino de Ga- 
landa á quien ademas de otros efectos le ocupa
ron un macho de las señas siguientes : edad 3 

años, sobre 7 palmos de alzada, entero, pelo 
castaño raso, en las patas ó manos un poco ga
teado, tiene entre la espalda una mancha parda 
y entre las barillas y cuello un bulto del gran
dor de una nuez. Én su vista los Alcaldes consti
tucionales de los pueblos de esta provincia pro
cederán á la detención del sugeto que conduzca 
la citada caballería, remitiendo uno y otra á es
ta capital. Zaragoza 26 de Junio de 1850,= 
Gispert.

Núm. 662.

Circular núm. 256.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino > con fecha U del actual, me comu
nica la Real orden siguiente.

Existiendo en España con gran abundancia 
manantiales de aguas minero-medicinales, y sien
do estos unos agentes curativos, cuya aplica
ción no puede ser indiferente, han llamado cons
tantemente la atención del Gobierno de S. M., 
quien ha procurado dotarlos de Directores inte
rinos siempre que lo reclamaba su importancia. 
Pero como no todos exijan una dirección facul
tativa, ya por la escasa y dudosa virtud de sus 
aguas, ya por el corto número de enfermos con
currentes á ellas, S. M. la Reina , de acuerdo 
con lo expuesto por el Consejo de Sanidad en 15 
de Mayo último, ha tenido á bien dictar las re
glas siguientes: 1.a Para la creación de las Direc
ciones interinas de baños minerales se instruirá 
espediente por los Gobernadores de provincia,, 
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quienes lo elevarán oportunamente á este Minis
terio. 2.a Dichos espedientes se promoverán úni
camente á instancia : primero, de los Alcaldes de 
los pueblos en cuya jurisdicción broten las aguas 
minerales, si pertenecen á sus bienes fíe Propios! 
Segundo, de ¡os dueños de las aguas con anuen
cia del Alcalde, si no se ha hecho por aquellos 
nin*;dn gasto para construir baños ú hospede. hs> 
y sin ella cuando se haya empleado mas de 
veinte mil reales con dicho objeto; y tercero, de 
algún médico que haya estudiado fínica, química 
y medicinalmente las agrias, y presente al Gober
nador de la provincia una Meuiojia sobre ellas 
calificada ventajosamente K,>r !á Junta provincial 
de Sanidad. 3.a En el exilíente se acreditará? 
primero, la virtud medicinal de las aguas, com
probada por una experiencia más ó menos lar
ga: segundo, la concurrencia para beber aque
llas ó bañarse, de perseas de íueia dcd pue
blo en cuya jurisdicción se encuentran: tercero, 
la existencia ó í\!ta en el radio de una legua 
de un médico titular que asista á los bañistas: 
cuarto, les medios que haya para bañárseme» 
tódica y cómodamente: quinto, si existe hospe
daje mas ó menos cómodo cerca de la fuente ó 
baños, ó en el pueblo mas próximo; y sexto, si 
hay ó no en la provincia aguas minerales de igual 
clase con dirección facuílativa, y ,á qué distan
cia se hallan. U.a Los indicados extremos se jus
tificarán : el primero y sexto con un informe ra
zonado del Subdelegado de Sanidad del paitido 
á que corresponda el territorio de las aguas, y el 
segundo, tercero, cuarto y quinto con una cer
tificación del Alcalde del pueblo. 5.a Formado 
el expediente, el Gobernador oirá sobre él á la 
Junta provincial de Sanidad, y lo elevará al Mi
nisterio de la Gobernación con su dictámen mo
tivado. 6.a El Consejo de Sanidad examinará 
el expediente y dará su parecer ai Gobierno. Y 
¿ fin de que se establezca la uniformidad con
veniente enesle importante ramo del servicio pú
blico, ha tenidoS. M. á bien disponer que se su
jeten á las preinsertas reglas todas las Direccio
nes interinas que actualmente existen, para lo cual 
instruirá V. S el oportuno expediente respecto 
de las de esa provincia, elevándolo para su reso
lución á este Ministerio. De Real orden lo comu
nico áV.S. para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que se anuncia en este perióJico oficial, 
para que llegue á noticia de los alcaldes de la 
provincia, á quienes encargo su mas exacto 
cumplimiento, caso de que en sus respectivas 
ptvisdiccíones existan , ó se descubean manan
tiales de. aguas medicinales, que reunan las cir
cunstancias prevenidas en la preinserta Real 
orden. Zaragoza 27 de Junio de MSLÜ.=Jos¿ 
Maria de Gispert.

núm. 665.
Circula!' num. 257.

La Dirección general de Agricultura, ln-. 

dustria y Comercio, con fecha di del actual 
me dice lo siguiente.

Por Real orden de 29 de Mayo último, se 
dijo al Gobernador de la provincia de Castellón 
lo que sigue.—Vista la comunicación de V. S. 
de 10 del corriente mes, las reclamaciones he
chas por el Comandante general de esa provin
cia y Capitán general de Valencia, para que se 
esceplúe de la prestación personal al asesor de 
la primera de dichas dos autoridades, y las ra
zones alegadas por este para fundar la exención 
que pretende tener: Considerando: primero, que 
los asesores no son militares en activo servicio
aunque disfniten el lucro de gueira ; segundo: 

cuando lo fuesen no por eso esta-que 
rían

aun
ex utos dtl servicio de prestación, pues- 

lo que el tuero que conceden las ordenan
zas y demas Reales disposiciones á los mi- 
lítáfes quedó derogado, respecto á la prestación 
por la ley de 28 de Abril de 48’19, y solo es
tán tscepíuadps de contiibuir á ella en virtud 
de una presciicion de la misma ley, querequie- 
vp a! domicilio (iio nara imponer á un indivi- re el domicilio 6jo para imponer á

circunstancia que se en-dúo esta contribución
cuentra en D. Pelegrin del Campo, que es ve
cino, propietario y abogado con estudio abier
to y residencia fija en Castellón: tercero: que 
es un error asegurar, como lo hace el referido 
asesor, que sobre ¡os militares solo mandan ¡as 
autoridades reconocidas en la milicia; porque 
las leyes obligan igualmente á todos los espa
ñoles y porque ¡os oficiales retirados, que go
zan lüíiibien el fuero de guerra, tienen el deber 
de obedecer á las autoridades civiles en todas 
las disposiciones que tengan por objeto el cum
plimiento de dichas leyes, y aun los mismos mi
litares en activo servicio se someten á ¡os ban
dos de buen gobierno y de policía dictados por 
las expresa las autoridades en uso de sus atri
buciones: cuarto: que la prestación personal no 
puede equipararse con el servicio de alojamien
to y bagajes, porque este es una carga tn be
neficio de toda la Nación interesada en la con
servación del ejército, mientras que aquella es 
una conuibucion local principalmente útil á ¡os 
vecinos de la población y entre ellos al asesor 
de que se trata, que obtendrá ventajas de que 
los habitantes ele los pueblos circunvecinos pue
dan trasladarse con mas facilidad á la capital, 
tai vez á proporcionarle trabajo en su profesión 
de abogado; del mayor valor que deberán ad
quirir las tierras de su propiedad de resultas de 
la comodidad y economía en los traspones, y 
de otros muchos beneficios consiguientes á la 
perfección de las comunicaciones: quinto: que ni 
un magistrado militar ni ninguna otra persona, 
cualesquiera que sean su tratamiento y consi
deraciones, se degrada en obedecer á un Alcal
de, que no es un mero ejecutor de las deci
siones del Ayuntamiento, como supone Campo
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equivocadamente) sino el delegado del poder eje
cutivo , el representante de la autoridad Real 
encargado de hacer respetar y obedecer las leyes 
en el distrito desu jurisdicción: sexto; que la 
misma Real orden de 3 de Junio de 4 8U9 que 
ninguna fuerza tiene contra el texto espreso de 
la ley y que está ademas derogada por otras pos
teriores, aun cuando estuvise vigente, es ente
ramente contraria á la pretensión de D. PeM 
legrin del Campo, puesto que los fiscales deTu- 
bunal de Guerra y Marina, con cuyo dictamen 
tuvo á bien conformarse la Reina fq. 1). gj opi* 
naron que los aforados de guerra y maiina que 
no disfrutasen masque el sueldo estaban excep
tuados de la prestación, pero no así los que 
fueran propietarios ó ejerciesen otro género de 
industria; que es el caso en que se encuenl, a el 
recurrente: considerando por último, que la pres
tación no obliga personalmente, toda vez que 
puede redimirse legalmente por una cantidad 
en efectivo, y que de consiguiente no es en ul
timo resultado mas que un reparto vecinal, al 
cual dice Campo que no tendrá inconveniente 
en someterse; S. M se ha dignado resolver que 
el asesor de la Comandancia general de Caste
llón todos los demas aforados de guerra y 
marina, excepto los militares en activo servi
cio, están obligados al servicio de prestación per
sonal, conforme á lo establecido terminantemen
te en la ley de 28 de Abril de 4 819, que ha 
derogado todas las disposiciones anteriores en que 
pudiera fundarse la exención pretendida =Lo que 
traslado á V. S á Un de que la precedente de
terminación sirva de regla en lo sucesivo y se 
evite la repetición de altercados y consultas so
bre el particular.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia con los propios fines. Zarago
za 26 de Junio de 4 85O. = -P. J.=-Manue¿ Ls- 
teban y Zai asaga.

Núm 66U.
Conforme á lo dispuesto en la 

Real orden circular de 17 de Abril 
último, el Consejo de esta provin
cia de acuerdo con el comisario 
de guerra ha señalado el precio 
de las raciones que los pueblos 
suministren al Ejército en el pre
sente mes, en la forma siguiente, 
entendiéndose todo peso y medida 
castellana.

Rs. bit s .

Ración de pan................. ......

Fanega de cebada. . . . 18 20
Arroba de paja..................... i ib
Idem aceite........................ 54 4
Idem carbón........................ 2 32
Idem leña............................. 1 7

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los sumi
nistros para su abono , luego que 
fine el mes actual en la forma que 
dispone la Real orden de 16 de 
Setiembre de 1848.^Zaragoza 27 
de Junio de 1850.-= El Presiden
te, José María Gispert.=:P. A. D. 
C — Damian de Azcarate , Secre
tario.

PARTE NO OFICIAL.
La conduta de médico de la 

villa de Nonaspe se halla vacante, 
su dotación consiste en 3000 rs. 
pagados en grano ó dinero por el 
Ayuntamiento en San Miguel de 
Setiembre: los aspirantes á ella di
rigirán sus solicitudes al presiden» 
te del Ayuntamiento franco de 
porte hasta el 20 del próximo ju
lio en cuyo dia se proveerá.

Los vecinos forasteros propieta
rios y colonos terratenientes en la 
ciudad de Borja, presentarán en 
término de ocho dias en la secre
taría de su ayuntamiento, las re
laciones juradas de riqueza , con
forme á los modelos circulados en 
el suplemento al Boletín oficial nu
mero 17 del año 1847, en la inte
ligencia que el que dejare de ha
cerlo ó lo ejecutare faltando á la 
debida ecsactitud, incurrirá en las 
penas establecidas por Reales ór
denes y quedará sujeto á la eva
luación de oficio a sus espensas.

Bajo las condiciones que estarán
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de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Tarazona, se su
bastará en la misma ciudad en los 
dias 3 y 12 del próximo mes de 
Julio el arriendo de los arbitrios 
concedidos á dicha municipalidad 
para cubrir parte del déficit de su 
presupuesto de este aña.

COMPAÑIA IBERICA DE SEGUROS.
Hace algunos años que esta Compañía se halla 

establecida en Barcelona, y sus relaciones son ya tan 
estensas y de tal importancia, que 'son pocos los pue
blos de España que no tengan conocimiento de ella 
y de los acreditados sugetos que se hallan á su frente.

Su principal objeto es asegurar á módicos predios 
los frutos, mientras están en el campo, de piedra, gra
nizo, avenidas de rios y otras plagas.

Las ventajas que los labradores reportan en asegu
rar los frutos de su cosecha de las plagas indicadas son 
muchas, como lo reconocen aquellos que en los años 
anteriores han sufrid® deterioros en su cosecha por 
razón de piedra ó granizo, y han sido indemnizados 
de ellos con puntualidad por la Compañía que se 
¡os tenia asegurados.

Las rentas del labrador son los Lutos de su cose
cha regados con él sudor de su rostro. De ellos de
pende su bien estar y la Sübístencía de su familia. 
El asegurar pues el importe de aquellos de una ma
nera cierta, es un deber que aconseja la prudencia, 
los interereses bien entendido-, y hasta nuestra santa 
Religión. -

Asegúrenlos labradores los frutos de su cosecha en 
la Compañía, y se verán libres-de la miseria que 
en años anteriores han esperimentado por razón de 
piedra ó granizo, o puedan en lo sucesivo esperimen- 
t ar. No dormirse en ¡a confianza de que hace años que 
ya no se apedrea. Los sacudimientos admosféricos 
vienen inpensadamente, y el hombre debe ser pre
visor para libertarse de sus desgracias. La mayor pa
ra el labrador es la que esperimenta con la pérdida 
de los frutos de su cosecha^ y puede evitarla ase
gurándolos.

Ef módico premio que se paga por el seguro en pro
porción de los riesgos que presentan los terrenos en 
que radican los frutos, no viene á ser mas que un de
pósito que se hace en pequeñas cantidades para reci
birlas de una vez con usura el día de perder la cose
cha ó parte de ella en razón á que la Compañía 
paga, cualesquiera que sea el daño que esperiinenten 
los frutos asegurados.

Paradlo cuenta con un capital social de 6o millo
nes de reales vellón representados por 30 mil accio
nes de á 2 mil reales cada una, que tiene repartidas 
esperimentarian.

iíl comisionado, pues, de la Compañía en este par
tido, que suscribe, espera que conocedores los labra
dores y propietarios del mismo de los beneficios 
indicados, se apresurarán á asegurar los frutos de 
su cosecha; en el concepto que él mismo les dará 
cuantas noticias é instrucciones necesiten sobre el 
particular, y les indemnizará con puntualidad en 
las épocas señaladas en la póliza, de los daños que 
esperimenten en los frutos asegurados del riesgo de 
piedra ó, granizo. Zaragoza 24 de Mayo de 1850 = 
El Comisionado de la Compañía, Estevan Sala = 
Calle del arco Toledo.

^^vias minerales de Panticósa. El estable
cimiento de estas salutíferas aguas, estará abier
to para el publico desde el día 20 del corrien
te mes de Junio, y en él hallarán los concur
rentes buenas habitaciones y eseelentes camas, así 
como también una fonda dirigida por un co
cinero muy hábil en su arle. Durante la tem
porada se servirán todos los dias dos mesas re
dondas, una en la casa de la fonda y otra en 
la de la pradera, y ademas se servirá en las ha
bitaciones á los que gusten comer en ellas. Pa
ra los que quieran preparar por sí mismos la co
mida, habrá una tienda de comestibles abua- 
dantemente provista de todo lo necesario. En ca
sa del Sr. Yagüe librero, se vende una memo
ria sobre estas aguas minerales publicada por el 
Doctor D. José Herrera y Ruiz , en la que se 
halla cuanto conviene saberse acerca de las mismás.,

Lu suyto qus tiene un aparato de ^ozne liar® 
fabricar etpíritiis de Vino aguardientes s el ^ue se 
baila construid) por el mismo fabri. ante que Bi® 
hecho el que está en Ateca, de e3 encontrar úna per
sona que quiera entrar en sociedad ion dicho su re
to, trasladando d cualquier punto a propósito de Ara
gón dicho aparato hl que quiera tratar acerca de 
la sociedad, ó por el contrario quisierá quedarse 
solo, puede dirigir propos ilíones por ti correo d 
gel Alvares, que vive calle de Mor baja núm 
cuarto 1. 0 Madrid.

En la librería de la viuda de Heredia, Cúchdlerc® 
número 94 frente la Seo, se venden las obras siguien
tes- descripi ion geográfica en verso de Lis 5 ^part s 
del mundo 28 cuartos =.Cuadro sinóptico geográfico- 
de España 16 rs —Cuentos mentiras y esagereuiows 
andaluzas por Fragüelo 1 tomos con laminas 40 r$ — 
Manual alfático df Quijote, ó colección de pensa
mientos de Cervantes ordenados con notas, un tomo si 
rs =La educación práctica de todas Lis liases de am
bos sexos, con úna introduaion en qué se deinucslTjm 
Lis ventajas que ha recibido el mundo por medio de 
la Religión cristiana x con un tratado de moral cLí- 
sica un tomo /o rsM Manual completo del albañil- 
yesero, del salador, y del pizarrero , un tomo #6 rs.. 
I) Quijote de la mam ha, 3 tomos 48 rs —IJisíor¿.t 
de las aventuras de CU Blas de SaniilLina, 3 tomos 
48 rs = Escenas andaluzas, bizarrías de la tierra, 
alardes de toros, rasgos populares, cuadros de costum
bres y artículos varios que de tal y mal materia, 
ahora y entonces, aquí y aquilld y for diverso sni 
y compás, aunque siempre por lo español y castizo h® 
dado á la estampá el Solitario, edicción de hijo cois 
láminas, un tomo 4 0 48 rs. En estas obras se reba
ja el $0 por zoo de los precios mencionados

, En la misma librería, se suscribe á los folletos polí
ticos y literarios del lio Camorra r el Jesuíta. Ha
biendo manifestado muchos suscritóres, deseos de que 
estos folletos salgan con mas frecuencia de lo que se 
anunció en el prospecto, se publicarán para compU- 
cerles 4 ó 5 números mensuales, y en algunos meses, 
6 de 16 páginas, en lugar de 2 entregas mensicdei 
de 32 paginas, que se había ofrecido d pesar de loe 
gastos que se acarrean en esta alteración; en el orden ie 
la publicación el precio de cada entrega será el ínji 
mo de^ ' r$. y los que están de manifiesto en d*uh® 
ubrerid al que guste verlos. El 1. 0 contiene*, carta 
que acerca del aplaudido drama Isabel la Catplic 1 
dirigen al Excmo. Sr. Conde de S. Luis Vizconde 
de Priego El Jesuíta y el tío Camorra, precedida 
de unos cuantos piropos y el 2. 0 un baturrillo histórico,

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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